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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2016 

ACTOR: MUNICIP I O DE JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARlAGENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE' TR&MITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil die 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
con lo' siguiente: 

¡siete, se da cuenta al Ministro 
Corte de Justicia de la Nación, 

cr 

..C6nstancia 	".. 	 ' Número de Registro 
Dictamen del Ministro 
presente asuntó. 

1 4lbérto'Pére. Dayán( irítrLictor 
" 	 ,. 

en el Sin registro 

Documental enviada rpediañte .oficio ..SGA/EAOT/405/2017 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribúnal y reclbd,a la uince oras h 	con treinta y ocho minutos del 
trece de julio del año en curso:eñ Ia..Seción dTrámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionali'dd.de la Subsecretaria Gener 	cuerdos Constef 

1 	 . 	 . 	 . 

• % . ••\\• 
.• 

Agreguer)se al. expedlnte
,,
. paraqte surtan,.. 

cuenta del Secretar o GeneraIde Acuerdos, asi como el dictamen que envia 
". 	.. 	 ... 	 . 

del &Ministro Alberto Pérez
:

\Dayán,in 'r len el presente asunto, 

mediante el cual sol icita se. remita lxp'edienfe a la Salade su adscripción 

para su radicación 

   

resolución. 

 zi 

Con fundamento en los-artículos 14,'fradcibnes1l y )(Xl111, de la Ley 

Judicial de 	eráción, 87, fracción 12, del Reglamento 

pma Corte de Justicia de l Nación, así como en lo 

do, fracción l, y ~exto del Acuerdo General 

'Ley Orqánica del Poder Judic'jI de la Federación  
Artículo 14. Son atribuciones del presidente dela Suprema Corte de Justicia: (...) 
II. Tramitarlos asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Coíte de Justicia, y turnarlos expedientes 
entre sus integrantes para cue formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Recilamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 87. Para el envío be los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

3Acuerdo General 512013,del Tribunal Pleno- de la Suprema Corta de Justicia de la Nación  
PUNTO SEGUNDO. El Tri4iunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el probler9a relacionado con la impugnación de norrrias generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invaIidz restantes, cuando así lo estime 
conveniente; (.0.). 

4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplir con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de cuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
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turne el asunto a la Sala que 
istro a quien inicialmente se 

asunto, con el apoyo de la respectiva 
quien inicialmente se le había turnado; 
celeridad, se efectuarán los trámites 

General de Acuerdos con proyecto, el 
retaría Gneral de Acuerdos, envíelos 

citados 4suntos se radiquen en éstas 

en el Pleno y en las Salas. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2016 

5/2013, de trece de mayo de do 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

Instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro 

de la Suprema Cortede Justicí 

Guzmán Manda'.\Secre . ría he 

ConstitucÓnaIes y dci. 

General 'de Acurdos 	les • ,A Ito 

¡ 

Luis María A?uflar orales, Presidente 

de (a Nacion, quin actúa con Leticia 

1: Secció) d Trámte de Controversias 

lncónstit cioiialid€ de la Subsecretaría 

ribunal, .uedaf 

mil trece, nvíesé este asunto a la 

ala que eicuenta adscrito el Ministro 

r 	
NO 

IN71 LA ES( LUCION 

u uc POR L!tTA A 

UE 	NTECEtE. COi4 

,ILNDQ .LAI CATO 

.INDICADA Y EN VIRT 
i rr t.LIADO1, SE TIEN 
MEDIO PE L'i'A, DO 

CE HORASD LA FEcHA ANTES 
AB4 COMPARECIDO LCS 

LA NO1IIL_A(dON "J 

A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que 
había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la 
Secretaría de Acuerdos, lo radiqué en ella y lo d 
H. Una vez firmados dichos acuerdos, se agre 
ordenados en tales proveídos; 
III. Cuando se trate de asuntos que se encuentr 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, co 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de 1 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros p 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que 

 
 
 
 
 




